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Valledupar, Cesar, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  DIVORCIO DE MATRIMONIO CATOLICO 

DEMANDANTE:  MAXIMILIANO GUEVARA TAPIA 

DEMANDADO:  LIZETH PAOLA BOLAÑO CASTRO 

RADICACIÓN N°: 20-001-31-10-001-2023-00094-00 

 

 

Estando el proceso al despacho para determinar si se realizó en debida forma la 

notificación personal, la demandada contestó la demanda pese a las falencias 

de la notificación, por lo que de conformidad con lo establecido en el artículo 

301-1 del CGP, TENGASE NOTIFICADO por CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

demandada señora Lizeth Paola Bolaño Castro del auto admisorio de la 

demanda y demás providencias dictadas dentro de este proceso, a partir de la 

fecha de presentación del escrito de contestación de la demanda; es decir el 

día 12 de julio de 2023.  

 

Como quiera que al contestar la demanda la demandada presentó 

excepciones de mérito, por secretaría désele traslado a la parte demandante 

por el término de ley. 

 

Reconózcasele personería jurídica a la doctora Adriana Cristina Mora Torres, para 

actuar como apoderada judicial de la señora Lizeth Paola Bolaño Castro  y en 

ejercicio de las facultades consignadas en el mandato. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 

 
     JMSB 
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